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ANEXO 1. NORMATIVA DE ACCESO Y PERMANENCIA DE VEHÍCULOS  
PARA CARGA Y DESCARGA

IFEMA dispone de un sistema electrónico de control de acceso y permanencia de vehículos en el interior de sus 
instalaciones, cuya finalidad es garantizar unos tiempos máximos de estancia de los vehículos en el interior de 
Feria de Madrid. Esta medida conlleva la reducción del volumen de vehículos en los muelles de carga y descarga, 
facilitando y agilizando dichas operaciones.

1.- PREMISA
Los «Muelles de Carga y Descarga» (zonas adyacentes a los pabellones) no son zonas de aparcamiento. En ellos 
sólo está permitida, para cada vehículo, una operación de carga o descarga, con salida inmediata al aparcamiento 
correspondiente. En periodos de celebración de certámenes, en dichas zonas está terminantemente prohibido el 
acceso y estacionamiento, salvo autorización expresa, expedida por IFEMA.

2.- OBJETIVO
Conseguir que la estancia de los vehículos en los espacios denominados «Muelles de Carga y Descarga», sea la 
estrictamente necesaria para dichas operaciones, lo que redundará en una mayor disponibilidad de espacios y 
fluidez del tráfico interior, beneficiosa para todos los colectivos que intervienen en el montaje/desmontaje de los 
certámenes.

3.- PROCEDIMIENTO
El procedimiento estará basado en unos elementos de control de acceso y salida equivalentes a los de un aparca-
miento ordinario, instalados en los accesos de entrada/salida al Parque Ferial, auxiliados por un sistema de lectura 
de matrículas, lo que permite asociar cada ticket de entrada a la matrícula de un vehículo.

Cada vehículo, en función de su tonelaje, recibirá en la entrada al Recinto un ticket que llevará asociado un 
tiempo máximo de estancia en el Muelle de Carga y Descarga entre 1 y 3 horas, suficiente para la ejecución de 
una operación de carga o descarga de su mercancía. Transcurrido este tiempo, el vehículo deberá abandonar el 
Recinto Ferial o estacionar en el aparcamiento correspondiente (aparcamiento de camiones para los vehículos 
de transporte o aparcamiento de turismos, en su caso, para los turismos y furgonetas de hasta 3.500kg que no 
excedan de las dimensiones 6m longitud x 2,20m de anchura, el control será supervisado por el personal de se-
guridad en acceso.

En el control de salida, el sistema, mediante la lectura de la matrícula, determinará si el vehículo se encuentra 
dentro del tiempo máximo autorizado o si, por el contrario, lo ha sobrepasado. En el primer caso, se abrirá la 
barrera de salida, permitiendo la salida inmediata del vehículo. En el segundo caso, el conductor deberá abonar 
la tarifa correspondiente al tiempo sobrepasado en un cajero automático que encontrará en la propia salida, para 
lo que deberá utilizar el ticket que recibió a la entrada.

La tarifa por tiempo sobrepasado tendrá carácter disuasorio y su única finalidad es conseguir el cumplimiento de 
la normativa y el respeto del tiempo máximo de estancia autorizado. No existe, por tanto, por parte de IFEMA, 
ánimo de lucro en esta medida, sino la determinación de mejorar las condiciones de trabajo en unas zonas críticas 
para el buen desarrollo de la actividad ferial. 

Una vez que el vehículo ha salido de Feria de Madrid, el sistema no permitirá su entrada hasta transcurrida media 
hora desde su salida anterior.

4.- TARIFAS
Las tarifas están indicadas en:

•  Los accesos de entrada de mercancías

•  Los accesos a los aparcamientos de camiones

•  Los puntos de pago.

•  La web institucional de Ifema.
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5.- ALTERNATIVAS DE APARCAMIENTO

1.- Vehículos de transporte

Los vehículos de transporte tendrán a su disposición un aparcamiento de camiones, con tarificación por minu-
to. El tiempo de permanencia en este aparcamiento es ilimitado.

IMPORTANTE:

Para acceder al aparcamiento de camiones se deberá utilizar el mismo ticket entregado al conductor en el acceso 
al Recinto Ferial.

La estancia en el aparcamiento de camiones (con acceso desde el interior del Recinto Ferial), se regulará como 
sigue en relación con el tiempo máximo de estancia autorizado en los muelles de carga y descarga: 

Si el tiempo de estancia en el aparcamiento de camiones es superior a una hora, a la salida el vehículo podrá 
disponer de nuevo de la totalidad del tiempo asignado de estancia en el muelle de carga y descarga en caso de 
necesitar realizar esas operaciones.

En el caso de que la estancia en el aparcamiento de camiones fuera igual o inferior a una hora, a la salida del ve-
hículo  solo podrá consumir el tiempo de estancia autorizado que aún no hubiera sido consumido en los muelles 
de carga y descarga en el momento de la entrada al aparcamiento de camiones.

Nota Importante: Esta normativa afectará, de la misma forma, a los remolques y plataformas.

2.- Turismos

Los turismos de trabajadores de cualquiera de las empresas que intervienen en la actividad ferial, incluidas las 
empresas expositoras, tendrán a su disposición los aparcamientos que IFEMA ponga en servicio para cada evento 
o Certamen, pudiendo beneficiarse de las tarifas especiales para periodos de montaje/desmontaje vigente.

Los aparcamientos habilitados para periodos de montaje/desmontaje serán siempre los aparcamientos Marrón/
Rojo (Noreste) o Naranja/Verde (Noroeste), o ambos, en función del volumen de la feria o evento.

En dichos aparcamientos, se habilitará una única vía de entrada convenientemente señalizada, para acceso exclu-
sivo del personal de montaje/desmontaje. Dicha vía expedirá tickets de tarifa especial para personal de montaje. 
Antes de abandonar el aparcamiento deberán abonar la tarifa en cualquiera de los cajeros automáticos de Feria 
de Madrid. Esta operación validará el ticket para salir del aparcamiento por cualquiera de las vías de salida al 
exterior existentes.

Como norma general, no se permitirá a los turismos y monovolúmenes el acceso al interior del Recinto Ferial, sal-
vo en el caso de que sean portadores de mercancía no transportable a mano. En este caso, accederán siguiendo el 
procedimiento descrito para los vehículos de transporte y sujetos a un tiempo máximo de estancia proporcional a 
su capacidad de carga, transcurrido el cual, deberán abandonar el Recinto, viéndose afectados, en caso contrario, 
por la tarifa disuasoria.

3.- Expositores con «Tarjeta de Abono de Aparcamiento»

Los expositores que adquieran la Tarjeta de Abono de Aparcamiento podrán utilizar el aparcamiento asignado 
(el color del tarjetón identifica el aparcamiento asignado), desde el primer día de montaje hasta el último día de 
desmontaje (plazos oficiales), sin limitación de usos. En caso de no disponer de dicha Tarjeta, deberán ceñirse a 
las normas y tarifas generales para aparcamiento de turismos en los diferentes periodos feriales.

4.- Usuarios otros aparcamientos 

Deberán estacionar en los lugares habilitados para el pase que IFEMA le haya facilitado.
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6.- NORMATIVA Y RECOMENDACIONES DE USO DE LOS MONTACARGAS 
PABELLÓN 14.1

1.- Utilizar vehículos de carga de peso máximo, incluido el vehículo (MMA), inferior a 12.000 Kg. y cuyas medidas 
máximas no excedan de: i) Largo: 5.90 m. ii) Ancho: 2.90 m. iii) Alto: 3, 40 m., con el fin de que sea posible 
elevar el vehículo al pabellón, siempre que la situación de montaje o desmontaje lo permita e IFEMA lo autorice. 
En ningún caso podrá superar los 1.500 Kg/m2.

2.- En el caso de vehículos pequeños y/o cargas pequeñas y pesadas, unos y otras deberán emplazarse en el cen-
tro de la cabina del montacargas para evitar desequilibrios por desajuste de peso.

3.- Para introducir cargas en el ascensor por medio de carretillas elevadoras, acceda al interior de la cabina 
despacio, con las palas suficientemente levantadas y por el centro de las puertas de acceso, con el fin de evitar 
golpear las puertas de cabina, romper o deteriorar los carriles de puertas con las partes bajas de los mástiles de 
las carretillas elevadoras.

4.- Con carácter previo al uso del montacargas, deberá disponer de medios manuales o mecánicos de transporte 
de mercancías (transpaletas, carretillas, carros, etc.) adecuados al transporte de las mismas desde los vehículos al 
montacargas y desde éste al stand o viceversa.

Si no dispone de estos medios y desea contratarlos en IFEMA, deberá dirigirse con la antelación necesaria a la 
empresa adjudicataria de este servicio. Consulte en LINEA IFEMA en el núm. 902 22 15 15 y para llamadas desde 
el extranjero +34 91 722 30 00 o a la dirección de email lineaifema.expositor@ifema.es

5.- Se recomienda que las mercancías vengan paletizadas o debidamente embaladas para facilitar su movimiento 
dentro de la dársena y en el pabellón.

6.- Para acceder a la dársena será condición indispensable disponer de autorización de entrada/salida de mercan-
cía por parte de SERVIFEMA. 

Dada las limitaciones de espacio, los vehículos una vez vacíos deberán salir al exterior de la dársena a los aparca-
mientos disponibles al efecto. Las dársenas se consideran zona de carga y descarga rápida.

7.- El orden de utilización de los montacargas para ascenso será por riguroso orden de llegada de vehículos con 
disponibilidad efectiva de medios de transporte de las mercancías.

8.- El orden de descenso de mercancías será por orden de aproximación de las mercancías a cada montacargas.

9.- Personal de IFEMA les asignará montacargas en función de criterios de proximidad a su stand.

Se ruega sigan en todo momento las instrucciones del personal responsable del servicio

Para cualquier información adicional, consulte con la Dirección de Servicios Feriales de IFEMA a través del número 
902 22 15 15 o a la dirección de email: stecnica@ifema.es.
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7.- ZONA DE APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS EN PERIODO DE MONTAJE/
DESMONTAJE (MÁXIMO 3.500 KG)

8.- NORMATIVA DE USO DE CARRETILLAS Y PLATAFORMAS ELEVADORAS
Las empresas que deseen resents Carretillas y Plataformas Elevadoras deberán cumplimentar con, al menos, 30 
días de antelación al inicio del montaje, el formulario “Solicitud de acceso para carretillas y plataformas 
elevadoras” firmada por el representante de la empresa y enviarla en los plazos y condiciones establecidas en 
la misma, a la resents de correo electrónico stecnica@ifema.es. Pasado este plazo las solicitudes podrán no ser 
atendidas o autorizadas. IFEMA contestará dentro de los 7 días siguientes a su recepción.

Por favor, lea atentamente las condiciones de autorización de uso y circulación de estas máquinas en 
el recinto reflejadas en el citado formulario.

Una vez autorizada, la empresa expositora y/o montadora, en adelante “empresa”, podrá acceder al recinto ferial 
con la máquina autorizada en las condiciones que se reflejan a continuación: 

1.- Toda máquina deberá disponer de Marcado CE (RD 1644/2008).

2.- Toda máquina deberá disponer de Seguro de Responsabilidad Civil, ya sea propio o de la empresa, en el que 
se identifique el nº de serie de la máquina.

3.- Se deberá respetar la resents vigente en relación con el uso de las Carretillas Elevadoras Automotrices y de las 
Plataformas Elevadoras. Esta resents es de obligado cumplimiento. En caso de incumplimiento podrá retirarse la 
autorización de acceso debiendo resents el recinto.

4.- Las máquinas se estacionarán exclusivamente en los lugares establecidos por IFEMA para ese fin (indicados en 
el plano incluido en el formulario de solicitud de acceso) y durante los periodos aprobados. 
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5.- Cualquier máquina estacionada fuera de los lugares establecidos para ese fin y/o fuera de los períodos auto-
rizados deberá ser retirada y se penalizará con el pago de la tarifa disuasoria, cuya única finalidad es conseguir el 
cumplimiento de la resents y el respeto del resen autorizado. La máquina no podrá resents el recinto hasta 
no haberse realizado el pago de la penalización.

6.- Las tarifas vigentes están indicadas en: los accesos al recinto, los accesos a los aparcamientos y en los puntos 
de pago automáticos y resent.

7.- En ningún caso se podrá estacionar ningún tipo de máquina en zonas de paso, en vías de evacuación o en 
zonas que supongan un riesgo para las personas resents en el Recinto Ferial. 

8.- En los períodos de montaje y desmontaje, el estacionamiento de las máquinas en la zona establecida por 
IFEMA no tendrá coste para las empresas que hagan uso de ella.

9.- En los períodos de celebración de ferias, otros eventos y fuera de los periodos de montaje y desmontaje al que 
fueron autorizados, las empresas podrán estacionar sus máquinas en las zonas establecidas al efecto abonando 
el coste de aparcamiento según las tarifas vigentes.

10.- Sólo los trabajadores debidamente formados y autorizados por su empresa podrán manejar las máquinas. 
Las empresas incluirán en el formulario la relación de trabajadores autorizados a resents sus máquinas.

Los responsables de la máquina deben estar localizables, vía teléfono móvil, en todo momento mientras la má-
quina se encuentre en el Recinto Ferial. Sólo podrá manejar una máquina aquella persona que figure como auto-
rizada en la relación de autorizados. 

11.- Todas las máquinas deberán disponer de una Pegatina de Acreditación de Acceso al Recinto Ferial. En esta 
pegatina figurarán los siguientes datos:

•  Nº de Solicitud de acceso

•  Nº serie de la máquina

•  Certamen / Evento

12.- Queda terminantemente prohibido resents el mantenimiento de las máquinas dentro del Recinto Ferial, 
incluida la zona de estacionamiento definida por IFEMA.

13.- Si la empresa necesita repostar su maquinaria, lo realizará de acuerdo al manual de uso de la misma.

14.- Queda terminantemente prohibido desplegar el brazo de la Plataforma Elevadora, o cargas en Carretillas 
Elevadoras, sobre zonas de paso. Todos los movimientos de las máquinas deberán ser guiados desde el suelo por 
personal de las empresas, para evitar poner en riesgo las personas resents en la zona de trabajo.

15.- En la zona de trabajo se deben garantizar las condiciones de seguridad establecidas según la resents vigente.

16.- En caso de máquinas no eléctricas la empresa garantizará la correcta resentsn de la maquinaria y se compro-
meterá a tomar las medidas necesarias para garantizar la calidad el aire dentro de los pabellones donde se estén 
utilizando. La empresa deberá resents mediciones de gases en caso de que IFEMA se lo indique, ante la sospecha 
de que su actividad esté produciendo emisiones de gases que puedan ser nocivos para las personas resents en el 
Recinto Ferial.


